
 

 
 

INICIATIVA  QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3°. DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO, A CARGO 

DE LA DIPUTADA XIMENA PUENTE DE LA MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Ximena Puente de la Mora, diputada federal de la LXIV Legislatura, en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad que otorga el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, fracción I, 77 y 78, 

numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de este pleno la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto, que adiciona la fracción VII al artículo 3 en materia de activos virtuales en la Ley del 

Banco de México. 

I.- Antecedentes 

Los seres humanos tenemos diversas necesidades, como alimentación, salud, vivienda, entre otras; para poder 

satisfacerlas, requerimos de recursos que lo permitan, además el llevar a cabo procesos de producción e 

intercambio que permitan obtener y disfrutar lo que consideremos. Este conjunto de actividades de producción, 

distribución y disfrute, es lo que constituye la actividad económica.1 

Existen diversos aspectos determinantes para la actividad económica, por ejemplo, el crecimiento demográfico, 

la población, el desarrollo, el Estado y el capital; las cuales pueden formar parte del sector agropecuario o 

primario, del sector industrial o secundario, o del sector terciario o servicios.2 

Históricamente, para poder potencializar la economía de un territorio, es necesario, entre otras cosas, contar con 

un sistema financiero sólido y capaz; así lo refieren diversos economistas como Joseph Alois Schumpeter (1912), 

Raymond W. Goldsmith (1969) y Ronald McKinnon (1973).3 

El desarrollo del sistema financiero se refiere al tamaño, profundidad, acceso, eficiencia y estabilidad del mismo, 

y está compuesto por mercados, intermediarios, activos, instituciones y regulación; pudiéndose entender su papel 

en la economía real mediante las funciones que este provee, al conseguir que el movimiento del dinero y/o activos, 

sea seguro. 

De acuerdo con el documento Financial Systems, Economic Growth, and Globalization , de Peter Rousseau 

y Richard Sylla , un buen sistema financiero tiene varios componentes clave, entre ellos, una moneda estable, un 

Banco Central, es decir, un sistema financiero moderno que vigile y regule las operaciones de los bancos y del 

sistema bancario; y un mercado de valores.4 

De acuerdo con el Banco Central Europeo (ECB), un banco central es una institución pública que gestiona la 

moneda de un país o grupo de países y controla la oferta monetaria, es decir, la cantidad de dinero que está en 

circulación, entre sus objetivos está la estabilidad del sistema financiero, definir la política monetaria, e informan 

al público sobre la economía.5 

Este mismo organismo, refiere la importancia de regular todo tipo de activos, entre ellos los virtuales como el 

Bitcoin; esta moneda virtual, es un medio de intercambio electrónico que sirve para adquirir productos y servicios 

como cualquier otra, y resulta ser altamente especulativa, cuyo valor ha llegado a costar por unidad 49 mil 

dólares.6 

En 2008 se publicó un documento de investigación llamado Bitcoin: A Peer-to-Peer Electronic Cash System ,7 en 

dónde se propuso un esquema alternativo para realizar pagos electrónicos, el cual, evita la participación de 

terceros confiables en el proceso de una transacción y permite a los usuarios finales realizar transacciones de 

manera anónima apoyándose en principios matemáticos de criptografía, siempre y cuando dichos usuarios no 



 

 
 

revelen de ninguna forma su identidad. Con base en dicha publicación se creó el primer activo virtual llamado 

Bitcoin a principios de 2009.8 

Los activos virtuales representan uno de los cambios más importantes del mundo financiero y contable, conocidos 

también como criptoactivos o activos criptográficos que incluyen las criptomonedas, de las cuales existe una gran 

variedad, siendo el bitcoin la más popular por su gran demanda por los participantes en el mercado de valores, así 

como el incremento en su valor y su gran volatilidad; se forman por medio de técnicas criptográficas que regulan 

la generación de unidades, y su transferencia entre las partes, lo cual se logra por medio de una red de programas 

digitales que se conoce como Blockchain, que controla que no sea posible su duplicación o copiado. Cada activo 

es único. 

La cadena Blockchain es una especie de libro mayor digital que registra todas las transacciones que se originan 

en una red de computación que se ha denominado peer-to-peer (PEP) que permite encriptar la información de 

cada registro. 

Existen antecedentes internacionales sobre el tratamiento de los activos virtuales, como el Accounting for Virtual 

Currencies , emitido por el Accounting Standards Board of Japan (ASBJ), una organización del sector privado 

que desarrolla normas contables y guías de implementación, además contribuir al desarrollo de estándares 

contables globales, y señala que desde el 2016, las monedas virtuales fueron definidas y reconocidas como un 

medio de pago normal.9 

En nuestro país, el Banco de México ya se ha pronunciado al respecto, refiriendo que, en el entorno internacional 

ha aumentado el interés de los medios de comunicación y de ciertos sectores del público en los activos virtuales, 

los cuales resultan con un alto grado de complejidad en su soporte; sin embargo, al no existir una regulación al 

respecto implica riesgos, como en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita 

(lavado de dinero) y financiamiento al terrorismo, debido a la facilidad para transferir los activos virtuales a 

distintos países, así como la ausencia de controles y medidas de prevención homogéneos a nivel global.10 

II.- Planteamiento del problema 

El Banco de México señala que busca promover y aprovechar el uso de tecnologías que pudieran tener un 

beneficio desde la perspectiva de eficiencia o funcionalidad, siempre y cuando estas tecnologías sean utilizadas 

en el contexto de la operación interna de las instituciones de tecnología financiera e instituciones de crédito y 

esto, a su vez, no implique un aumento significativo en los riesgos operativos o financieros de las mismas. 

Es decir, la utilización de tecnología como registros distribuidos, cadena de bloques (Blockchain) o incluso los 

propios activos virtuales en sus procesos internos podría llegar a ser factible, siempre y cuando los riesgos de los 

activos virtuales no impacten al consumidor final.11 

Expuesto lo anterior, esta institución publicó el 8 de marzo de 2019, en el Diario Oficial de la Federación, el 

documento “Circular 4/2019 dirigida a las instituciones de crédito e instituciones de tecnología financiera relativa 

a las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito e instituciones de tecnología 

financiera en las operaciones que realicen con activos virtuales.” 

Esta circular fue emitida con el objeto de a) Determinar los activos virtuales, así como definir sus características, 

con los que las instituciones podrán operar de conformidad con lo previsto en la ley; b) Establecer los términos, 

condiciones y restricciones de las operaciones que las instituciones podrán realizar con activos virtuales; c) 

Establecer plazos, términos y condiciones que deberán observar las instituciones para los casos en que los activos 

virtuales con los que operen se transformen en otros tipos de activos virtuales o modifiquen sus características; 



 

 
 

d) Determinar la información relacionada con las operaciones con activos virtuales que las instituciones deberán 

presentar al Banco de México para obtener su autorización para operar con activos virtuales; y e) Establecer las 

características de las autorizaciones para realizar operaciones con activos virtuales. 

Este documento se refiere a las operaciones con activos virtuales, como a aquellas, de carácter internas, que las 

Instituciones de manera directa o indirecta pretendan realizar con este tipo de activos, con previa autorización 

otorgada por el Banco de México; y establece las características de estos activos virtuales: 

I. Ser unidades de información, unívocamente identificables, incluso de manera fraccional, registradas 

electrónicamente, que no representen la titularidad o derechos de un activo subyacente o bien, que representen 

dicha titularidad o derechos por un valor inferior a estos; 

II. Tener controles de emisión definidos mediante protocolos determinados y a los que se pueden suscribir 

terceros, y 

III. Contar con protocolos que impidan que las réplicas de las unidades de información o sus fracciones se 

encuentren disponibles para ser transmitidas más de una vez en un mismo momento.12 

De acuerdo con la más reciente encuesta del Banco de Pagos Internacionales (BPI), considerado el banco central 

de los bancos centrales, 86 por ciento de una muestra de 65 bancos centrales, incluido el Banco de México, dijo 

que se encontraba analizando las ventajas y desventajas del uso de activos virtuales en el sistema financiero, y se 

encuentran experimentando con algún tipo de moneda digital.13 

Los activos virtuales son una realidad global, la cual nuestro Banco de México reconoce, sin embargo, la propia 

ley que regula a esta entidad no contempla a estos activos en su articulado de manera expresa. 

III.- Exposición de motivos 

El futuro es digital, y todo indica que los valores también lo serán; a nivel internacional, grandes empresas 

internacionales como Tesla, han invertido en activos virtuales hasta 1,500 millones de dólares, y BlackRock, el 

mayor gestor de activos del mundo, sumó a la criptomoneda como una inversión admisible a dos de sus fondos; 

de igual manera, los planes de Mastercard de ofrecer respaldo a algunas criptomonedas reforzaron las ambiciones 

del bitcoin de entrar a las finanzas tradicionales.14 

Nuestro país ha hecho lo propio en esta materia, en 2018 se publicó la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera (Ley Fintech), con la que se crea un comité interinstitucional encargado de atender los 

asuntos, asumir decisiones y autorizar en los temas relacionados con la tecnología financiera y las instituciones 

de tecnología financiera, integrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el Bando de México 

(Banxico) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Cuando esta ley habla de instituciones de tecnología financiera (ITF), hace referencia a aquellas plataformas cuyo 

propósito es ofrecer servicios financieros; entre las cuales se encuentran las de fondo de pago electrónico, de 

financiamiento colectivo y las que operan con activos virtuales. Activos que, de acuerdo con la Bolsa Mexicana 

de Valores (BMV), han ofrecido rendimientos de hasta 366 por ciento durante 2020.15 

El Banco de México considera necesario que en México existan reglas claras que tengan como objetivo prevenir 

el uso de activos virtuales en actividades tales como el lavado de dinero y el combate al financiamiento, así como 

reglas que busquen la protección de los consumidores;16 por ello, consideramos de suma importancia, la inclusión 



 

 
 

dentro del articulado de la Ley del Banco de México, específicamente dentro de las funciones de este organismo, 

que pueda regular y determinar los activos virtuales, así como las operaciones realizadas con los mismos. 

Con acciones como esta, reforzamos nuestro sistema financiero nacional ante los nuevos retos globales como el 

tratamiento y regulación de los activos virtuales, otorgando la facultad expresa al Banco de México para participar 

en las actividades financieras en las cuales se use cualquier tipo de activo virtual, así, establecemos la sintonía de 

redacción entre los demás ordenamientos, como la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

IV.- Iniciativa 

Por las consideraciones expuestas, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto que adiciona la fracción VII al artículo 3 en materia de activos virtuales en la Ley del Banco de 

México 

Artículo Primero: Se adiciona la fracción VII al artículo 3 en materia de activos virtuales en la Ley del 

Banco de México, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. El Banco desempeñará las funciones siguientes: 

I. a VI. 

VII. Regular y determinar el uso y tratamiento de los activos virtuales, así como las operaciones 

realizadas con los mismos. 

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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